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Ingreso al despacho del señor juez, memorial aportado por el apoderado judicial de 

la parte ejecutante donde solicita oficiar a Mutual Ser E.P.S., para que aporte 

información. Provea. 
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Tal y como indica la nota secretarial que precede, la parte demandante solicita que 
se oficie a MUTUAL SER E.P.S., para que esta entidad informe el número de 
teléfono o correo electrónico y el nombre del empleador de la demandada. 
 
Siendo las cosas de ese modo, en el expediente del presente proceso se logra 
visualizar que la apoderada de la parte demandante suministró en la demanda el 
correo de la demandada, por memorial presentado anexa constancia de envío de 
notificación electrónica a dirección de correo de la demandada, sin embargo, la 
notificación no cumple con los presupuestos exigidos por la corte constitucional 
mediante sentencia C-420 de 2020 en la cual condiciona el inciso 3 del artículo 8 
del decreto 806 de 2020 el que indica lo siguiente “en el entendido de que el término 
allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” como la 
notificación realizada no se acusa de recibido, no se entenderá como surtido dicho 



trámite, por lo que, con base a lo anterior este juzgado se abstendrá de oficiar a la 
entidad MUTUAL SER E.P.S. y la requerirá para que notifique a la demandada en 
base a las medidas exigidas por la ley.      
 
Por otro lado, la apoderada demandante solicita que se oficie a la entidad MUTUAL 
SER E.P.S. para que informe el nombre del pagador de la demandada, si bien es 
cierto que el juez cuenta con facultades de oficiar a las entidades para que 
suministre este tipo de información, pero el código general del proceso en su artículo 
43 inciso 4 nos dice los siguiente “Exigir a las autoridades o a los particulares la 
información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya 
sido suministrada, siempre que sea relevante para los fines del proceso. El juez 
también hará uso de este poder para identificar y ubicar los bienes del ejecutado.” 
Como la abogada en el memorial que presenta no expone que solicitó la información 
y no le fue suministrada, este juzgado se abstendrá de oficiar a MUTUAL SER 
E.P.S. para que la apoderada solicite a dicha entidad la información que considere 
necesaria. 
 
En mérito de lo expuesto, este juzgado.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ABSTÉNGASE oficiar a MUTUAL SER E.P.S. por lo expuesto en la 
parte considerativa.  
 
SEGUNDO. REQUIÉRASE a la parte demandante para que notifique a la 
demandada nuevamente con base en los requisitos de ley. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 
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